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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 60 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVO 
Radicación E-2022- 279896 19 MAYO -2022 

Convocante (s): MARTHA ISABEL ANGULO PEREA Y OTROS 

 

 Convocado (s): ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DE PALMIRA 

 

 Pretensión: REPARACION DIRECTA 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6.o 
del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el (la) Procurador (a) 60  Judicial I  para Asuntos 
Administrativos expide la siguiente  

CONSTANCIA: 

1. Mediante apoderado, el(los) convocante(s): MARTHA ISABEL ANGULO PEREA, en calidad de  
hermana de la difunta MARÍA ALEJANDRA ANGULO;  ENAR ANGULO URRESTY y MARÍA 
VIRGINIA PEREA, en calidad de padres;  HENRY FERNANDO PEREA, en calidad de  hermano 
por parte de madre;  presentó(aron) solicitud de conciliación convocando a: ESE HOSPITAL RAUL 
OREJUELA BUENO DE PALMIRA 
 
 

  2.  Se presentaron, en síntesis,  las siguientes pretensiones: PRIMERA: Que se declarare la falla 
en la prestación del servicio médico hospitalario, por mala atención médica, diagnóstico 
equivocado y tratamiento ineficaz por parte de la ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO del 
MUNICPIO DE PALMIRA (Valle), que degeneró en la temprana muerte de su hermana y madre 
MARÍA ALEJANDRA ANGULO PEREA (QEPD), el 28 de mayo de 2020. SEGUNDA: Como 
consecuencia de la anterior declaración, se profiera sentencia en donde se repare el daño 
antijurídico provocado por las omisiones y errores cometidos en la atención, diagnóstico y 
tratamiento dado a la señora MARIA ALEJANDRA ANGULO PEREA (qepd), cuando ingresó por 

                                                           
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho", incorpora 

el artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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el servicio de URGENCIAS de dicha entidad hospitalaria el 20 de mayo de 2020. TERCERA: Que 
como consecuencia de las anteriores declaraciones se condene a la entidad demandada, a 
reconocer y pagar a los convocantes y demandantes, o a quien represente sus derechos, los 
perjuicios morales y materiales a que tienen derecho por haberse visto obligados a soportar dicho 
daño antijurídico. CUARTA: La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 187 del C.P.A.C.A., aplicando los ajustes de valor (indexación) desde la 
fecha del deceso de MARIA ALEJANDRA ANGULO PEREA (QEPD) hasta la fecha de ejecutoria 
de la sentencia que le ponga fin al proceso. QUINTA: La ESE HOSPITAL RAÚL OREJUELA 
BUENO, dará cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 187 del C.P.A.C.A. SEXTA: 
Si no se efectúa el pago en forma oportuna, la entidad liquidará los intereses comerciales y 
moratorios como lo ordena el Código General del Proceso 

 

3. . El día de la audiencia celebrada  el día  24    de agosto  de 2022, se hicieron presentes los apoderados 

de las partes convocante, no se hizo presente el apoderado de la parte convocada, concediendo el 

Despacho el término de tres (3) días para la presentación de excusa en los términos del Decreto 1069 de 

2015, tiempo que transcurrió sin allegara escrito de la convocada ausente, declarándose fallida la 

conciliación.  

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 

y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1069 de 2015, 

se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la conciliación. 

Dada en Santiago de Cali, el  cinco (5 ) de septiembre  del año 2022 

 

VIVIANA EUGENIA AGREDO CHICANGANA 

Procurador (a) 60  Judicial I para Asuntos Administrativos 
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